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G A C E T A  DE  M A D R I D
S U M A R I O  —

P a r t e  ó l l e i a l .

I  Presidencia del Consejo de Minlstrot:
Béol {decreto euspendienáo las sesiones de 

Cortes en la presente Ugislaiura.'^Édgi* 
na 766,

Otro ddtHífiendo la dimisión del mrgo de 
Miniiftro de Estado á D, Juan Navarro 
JBaiwrfor.—Pdíiitia 766,

Otro Ídem id, del cargo de Ministro de Gra- 
da y Jmticia á D. Alvaro Figmroa y Tô  
rreSf Conde de BíjmfMnomŝ  Fresidenfe 
del Consffo de MinibUros,'^Pdgma766^ 

Otro ídem id, del cargo de Ministro de Ins  ̂
tfueeión PúhUca y Bellas Artes d don 
Antonio Lópee Muñoe,^ Página 766,

Otro nombrando MínUiro de Estado á don 
Ant¡mio L6pee Mtctloa, Senador dú Eei 
no,-Sdgina 766.

Otro Ídem de Gracia y Justicia á D, Pedro 
Rodriguee de la BurhoUa Amoscótegui  ̂
Bij^tado á Gortes,'^Página 766,

Otro ídem de Instrucción Pública y Bellas 
Aries á D, Joaquín Ruis JiméneSi Dipu  ̂
iado d Oortes»--PÁgina 766n

'  Ministerio de flraola y Justicia:
Real decreto dictando reglas para la pro • 

visión de Notarias,^r^Página 766,

Ministerio de la Guerra:
Real orden disponiendo se devuelvan á Jai- 

me Boleda Mmé tas IMO itesetas que de 
positó para redimirse del servicio militar 
activo.--Página 767,

III Hacienda:
JSeal orden concediendo exención del im

puesto qué grava los bienes dé las persa* 
nas/uridic^s d favor de la fundación 
constituida en esta capital por ü. Alejan
dró Pico de Id Hirandola,'--Pdgina 767,

Ib ib teril l i  liitrueeM a PúMks r  is D t i  Ir t i^  i 
Redi orden disponiendo se adquiera en pe

seta» 16 000  ̂ con destino á la Biblioteca 
Nacionalyla perienecimie al Oatedrdtico 
B^Antanio Sánthee Moguel,-^Página

Otra aprobando el expediente de óposicio- 
nes d la^ Cátedras de Agricultura y Tés 
nica agrícola é industrial, vacmtes en 
m  Institutos de Valiadolid, Aikicete, 
mgq g di$pónimdQ $9 m gidm

los nombramientos en la forma propues- 
ta,-~-Pdgina 768,

O tra resolviendo eónSultas formuladas 
acerca de la intervención que han de te
ner en los Tribunales de exámenes los 
Profesores de los Oo^gioS incorporados 
d  los Imtítutos generales y técnkús,'^ 
Página 768,

Ministerio de Fomente: 
orden autorieando d la Compañía 

Trasatlántica para eétáblecer én ks linea 
de Fernando Póo la escala facultativa de 
Cabo Palmas, tanto en los viafes de ida 
como en los de regreso, cuando las nece
sidades del trófico lo aconSéjen,--~Pdgi- 
na !768̂

Otra disponiendo se inscriba en el Registro 
especial creado en este Ministerio por la 
Ley de 14 de Mayo de 1908 d la Sociedad 
Mutua Valenciana sobre Accidentes del 
trabijo,--Página 769,

Otra reconociendo d los Ingeniaros D, J, Ah 
varo BieUa y D, Francisco Cabrera War 
leta el derecho d percibir sus honorarios 
por trabif̂ jos de gabinete devengados como 
Peritos de expropiaciones con antnrtori- 
dad d las Reahs órdenes de Í9 de Junio 
de 1911 y 2 de Diciembre de 19l2n'-‘Pdgi\ 
na 769, ^

Administraoiétt Central:
G racia y Justicia.-^Dirección General 

áe ios Registróa y dér Notariado. •— 
jRaloe^on de Notarías vacantss,.^Pdgi- 
na 769, ¿

HacíRroa.» Dirección General dé la Deu
da y Glasee Pasivas.— lo del mo
vimiento de reclamaciones económico ad 
ministrafivaa auranie el mes de Mayo 
del año actual.^Página 769,'

Gobeeh aoióñ.*^Dirección General de A:d' 
minietración I Anunciando concurso 
para la pñrovisión dé la plaga de Secretan 
rio de la Diputación Provincial de Gdce- 
res,.'-Pdginá 769, ,

Instrucción Póblíoa.—Subseoretaría.— 
Nambrando " Proftsor de ascenso de la 
Eseuela del Hóg^r y Profesional dê  la 
Muler d D Juan José Urrutia y Alcalá. 
Página 770,

Ascensos y nombramientos de personal aá̂  
ministrativo y subaltsrno dependiente de 
esté MinUterio,'-^Página 770,

EecUflcacián d la relación de premios de 
aprficéo concedidos por eí Jurado de la 
Exposición Nacional dé Artes decóraU- 
vas 4 fndmtrias atHtUeas .^ P á g h

Dlreooión General de Primera enseñan-^ 
za,-^Anuneiando el extravio del Ululo 
de Maestra de primera enseñanea ele
mental fxpcdido d favor de Valenti
na VaMéi y Guii4rree,^Pdgina 770,

Nombrmdo Auxiliar de la Sección d̂  Oien- 
das de la Escuela Normal Superior ds 
JHadfIraf de Zamora, d DP María de lao 
Mercedes ü^úa Péres.^Página 770,

Anunciando el extravio delUiuío de Maes» 
tro de Primera emeñansa Superior, ex
pedido á favor de D, Feliciano Molimr y 
Viílagrasa,--Pdgina 770,

Fomento.—Dirección General de Obrsa 
Públicaa. — Puertos. — Autorieando d 
D, José Romani Ferrer para aprovechar 
un trofso de terreno de dominio público, 
situado en Ja margen tequíer ia de la ria 
de E t̂eiro, término municipal de Muros 
lGorum).'---PJgina77Ó,

Idem d la Compañía Remolcadóref Ib iiea- 
balpara construir en la margen iequier- 
da del rio NertHón, en jurisdicción dfe 
Bübao, una planchada que sostenga una 
tubería que permita surtir de agua á los 
barcos que d la misma atragueit.— 
na 771,

Oonaejo Superior de Emigración.—Con- 
curso para proveer cuatro placas de Au
xiliares de Inspección de Emigración.— 
Pdgina771,

Oomlsárfa Óeneral de Ssgúros.—ántrn- 
ciando quela entidad de seguros Ei Agui
la  ha sido autorieada para operar en el 
ramo de reaseyuroe é incendios.—Pági
na 772,

ANEXO t .? -  Bolsa.—OBBBBTAToino Obn-
TRAL MBrBOROLÓaXOO. — SUBASTAS. —
Administraoió» Provinoial. — Anun
cios OFICIALES de la Sociedad minem 
¡08 Amigos-dé Guádalupé, Sociedad anó- 
nónima Sobre Monedero, Gompañia de 
seguros London Assurance Oorporalton, 
Banco de España, Unión industrial de 
Maestros vidrieros, Dirección General del 
Tesoro Público y Ordmaciófi General de 
Pagos del Estado y Compañía de seguros 
L k  Urftafio.—S an to ral,

A n e x o  1 *—B nioyon ,— ÓGAdBos éstadIí *» 
fx d o a n x

Gobernación.—Dirección General de Ad- 
ministracióc.—iSelacidf) provisional de 
la situación di los Ayun^mientos obli
gados á tener Oontador de sus fondos.

A n e x o  8, * — ^ b u n a I i  S u p r e m o .— S a l a  
m  LO Q|VI|,-BM í|W f m  y  t ic ,
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PARTE OFICIAL
FEÜSIDEKM  DEL 60»  DE m i D S

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q, D. g.),
S. M. la R e in a  Doña Yictoria Eugenia y  
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é In
fantes Don Jaime, Doña Beatrii y D o it 
María Cristina, continúan isin,..noTedti, 
en su importante salud.

irual bereñao disfriifan laa ctemfa 
P'oi’-icnas ele la Vu^nsiii Roal Fainilii,

EEAlJiS'MfíiaPCIS' .
Us'̂ .̂ndo de la pwKrogatift «wi® 1I« 

rrespoade con fifregto al trli8,ito I I  téi 
U OoaBtilneión di© tt  MloiaTqifii,

Vengo en deorotaí lo slgliliiilK |
Ariíeiilo único* "Sa Sittipéiicii, 'liil,,.*®».

glonei de Cortó» ©̂a; la pilea |i^
tars. „ ̂ .. ... . ....

Da y en S il  Mef'oaso i  tfoooidie JniSto 
él i íu  ¥«. alea toe tó©0a* ; pj;

■ r n m m m .-
M Pfe:Biaea'te-ieÍ Caasejo''©® -" ■ ■ /„

ilvaro Figuerea. ' -

Vengo ea admitir la d!a:iiii5a qad'del 
cargo ¿3 Miiiitro da Estado Me ha pro- 
«oat&do B* Juan Navarro Reverter,;qns- 
éamio n u y  satisfecho del celo, inlellgén-
cia y iealtád mm' qtia In ha des'empe-
ñado.

Dado 6ñ San Ildefonso & Irce© ie  Jnnio 
ñn mñ  noveoieatpi treeet,"

■'XtEONSO,'
■jai PreBlácttte iel Ccasejó' ie ttiniittói,, ,1'"

ilíaro !

' Vei.go. en admitir la dimisidn qn© -del 
cargo do Miniistro de Gracia, y Jnsiicia 
Me h i  preeenttdo D* 'AlvirO'. Figmarot. :y 
Torrea:* CO'nde de 'Eomanonea, FreeMeate 
de Mi O'OriSí̂ iO' de ÜiBistrcíS, quedtodo 
May ratlslecliO'' del ooio, inleligenciá y- 
leísJ/ítdcon qna lô  h a  desempeñado, ̂ 

Psúo. m  ¡Btn, IláefoBBO' á Ifiece de Ja* 
,aio áe mi, novcclentói trece.

' /  ALFONSO!.' ■
Bl Prestóente ieí Coneel# i0' :Mtiitetr<w*.

ilfW'rFípewa.

Ven:go ea admltlrda dim,isidn qae del 
iOirgo de- Mintó'ro €©■ ltóBlrÉeclÚh''PúMlct 
f  B:elk» Arte» MAhm̂ ,̂pre:B|̂  D; An
tonio' Ldpez! Meñoz, qnéúindo mnj sitia- 
feohO' del celo, inteli,g:encia‘ide|Ítadcon' 
q ie lo ha deaempeiidOi 

' Diio en San lldetónso 1 trece de Jĥ  ̂
nloi de pM. no fécientO'» trcce.̂

 .....  " ' ALFciNga:'
m  PreaMente iel Conseje ie/Minlatroi,

Vengo en .nombrarle Ministro de Es
tado.

Dado en S tn Ildefonso i  trece de Junio 
de m i  noveoientos tr'eoeé'''

ALFONSO.
11 Prealieati iel Consejo ie lOnistros,

iliaro f igiiwoa.'

|k ;|tonc ldE  i j i »  circnnstanofa® qne 
oohíjdiaene^^ Pedro,_Rodríguez de la 
Borbolli AmoBcótegni Di petado á Corte», 

VéptO' en lO'mbrari© Ministro d0 ,Gra-
« i t j  Justicia. ’

I t io i  en S'iB, IMelcmso á trece de Junio 
i i  iiM'lofeácn-toa

ALFONSO.
:!■!'' PitilienteAfil Cicmseji ae'Mtó /" 

lliiri.Iigwroa,., ; "

En, atonclún á laa olrcinilancits que 
ooncarren en D,, AntoniO' .Lúpca Mn,io% 
Seiiader del B̂ eiiioi

‘lln aliSfilSn é  las clrcuñitancias que 
iiinoIrrW  en:, D, J o t ^ í n ' Éuiz Jiménez, -
::Dipi:Ítdd ' ' \, , ,

Vengo en nombrarle^ Ministro de Ins- 
t rn p lto  Pública, y; B ali^  Arles. . 
, l i ú ^ ; e r  Ii^ jb n só  á;: de Ju

nio i te p i í  noveeionto® trece*.,
'7-.^."/",. ' ■/ImB'ONSp.'

I I  Preslient© ie l Consejo ie  Ministros,
Altar® Pigner®ft.
• . , -r

BE m m i  m m
EXPOSICION '

SEÍÍOR: Sabida é» la importancia que 
la insiituqiún notafial tiene en la vida 
social y iurldioa dé las naciones,, y noto
rio és también el grado de adelanto que 
acertó i ' daWe en nuegtro pal»' la .ley de 
28''de Mayo de 1862, por' la' que a.ctual-- 
■mente se rige.

Pero no en vano han transcurrido más 
de eiPsu^ta Años desde -la' publicación 
de:ía misma, durante los cuales'se han 
próducido hondas transformaciones en 
los diversos órdenei jurídicos, las cuales 
han exigido la derogación de unoB Códi
gos, la' publicación' d'©- otros, reformas, dé 
la organización judicial, originando asi
mismo;, nuevas necesidades' y prácticas., 
legale?, que,forzosam,ente han debido ín- 
ñuir en la.manera de ser y de funcionar 
.de '̂lá exprésida''fustiluclón. ""
• Por esta circunstancia se impone íá re- 
fórm t de'dicht'ley'en.el sentido'de Mdap- 
tar la''organización’.del Notariado á' lo 
que req.uieren its;:actu'4les .convehieucias 
del servicio 'público, así como '̂fiia  ̂necéii- 
d tó  de.atender, en lo que 'sea-juslo "f f  »-■ 
iohabléVt-'lag\asp!racicnés 'd.e 'la';''Clt»a 
notarial, .̂pari' ló" cual hay, ya reunMos 
númerOios antecedentes' y obtenido:, di- 
■'Versos inlo.rinés, morcad ©spaclalmentej 
ladaudable''y"'lelt2 iniciativa ■deFinme- 
diato predecesor del Ministro qué sujB.ürl- 
be, liciendo éste suyo el proyecto do 
iquéli de formular y presentar á la deli
beración de las Oortei con la. brevedad 

, que ic t  p'Oiibléi él 'Ccrfespondieute fm*

yeoto da ley reformando la del Notariido 
vigente.

Existen, sin embargo, oieríGi extremos 
ó pantos de dicha organización, regula
dos por difareiites diBpoiic!r?nes regla
mentarias, que por haber sido objeto de 
encontradas opiniones y habar transcen
dido más particularmente al público, exi
gen luna pronta y especial resolución, 
siendo uno da estos el relativo al lugar 
y forma en que han de celebrarse las 
©poiioiones para el ingreso directo en ©1 
Notariado que á tantas y tan diverBaa 
üscusion-cis ha dado lugar.

Ei g.rtícuIo 9̂ ° dai Eeal decreto de 28 
de Junio da 1911, dispuso que dichas opo
siciones sa calebrassn en Madrid, fun- 
dándoiíe principalmente en la mayor ga
rantía de imparcialidad, en ser esta la 
práctica generalmente obiervada en laa 
demás carreras dai Estado, y en que de 
este ínodo se dismínuíán las molestias y 
gastos que el cambio temporal de resi
dencia dé ios opositoras, que imposibili
tan ó retraen á no pocos da asistir á estos 
honroso» certámenes, razonas verdade
ramente estimables y que explican per
fectamente el motivo de aquella innova- 
ción; más como quiera que ésta no ha 
sido apreciada por tcdos de igüal modo, 
y que, por el contrario, ha producido vi
va» impugnaciones por parte da la opi
nión pública da algunas regiones, que la 
han estimado opuesta á la tradición fu- 
rídica da las mismas y á la espacial natu
raleza de la institución notarla!, y como 
el criterio adverso á dicha centralización 
ha sido además robustecido por los in
formes elevados á esta Centro por las 
Juntas directivas de los distintos Cole
gios notariales, en todos ios cuales se 
propone que las oposiciones se veriñquen 
m  las capitales de los mismos, parece 
oportuno y prudente volver á este siste
ma, si bien completándolo y regulándo
lo, de modo que puedan también llenar
se algunos da los fines á que obedeció el 
acuerdo de centralización de dichas opo-
sidohes. ' '' '

Con ella es indudable que se hacía más 
efectiva la legítimn intervención que al 
Eitado incumbe' en la geleccíón de los 
que pretendan ingresar en servicios de 
carácter público, ofreciendo asimismo la 
véntója de unificar ios ejercicios de opo
sición, asi como la de garantizar mayor 
independencia, del TribunaleenBqrf.mS» 
expuesta vCUindq éste haAe fanclon§r;en. 
reducido» .cenlioS'.'de p'oblación, co'mo 
BOU varias de las ciudades donde ri|dloah 
algunas capittiidades de Oo!egioB''i:^|a- 
ri|l.ef^, circqn»tónQi|é,,toda3..ellf» ..de.quf-. 
nó:©s.pq8'ible pr6spÍBdir..:y á las.qqf bay 
que atender debidimente, au'n ..volviendo 
 ̂al siatoma de que láB'qpoiicioneS'' »©■ oilé- 
•bren én' dichas, capitales," y ' t  estos efec
tos responden las di8,posiciones del pre
sente Deureto, por virtud de las cuales 
deberán presidir los Tribunales censores 
loa iuperiowi |^rár'«juicos del O'Ueipe
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larial 6 la m is sita aütoridaa judioial 
ddi territorio dOBd© EQuélIas h.tr¿ da efao  ̂
tuarsa, y ooa. igual designio, á la vez quo 
89 conceda en la constitución da los mis
mos unn mayar r8presfatac5ión qua la 
que antes íeriía J  la clase notarial de los 
respiictiyoa Colegios, $ú establees que la 
■formación da- aquéllos,.-S© coiU;^!eíe c-íî ia 
repreB-:eElaB.t'3s ele' !a Magisf:r¿5.türa, dei 
Px-oías.oi'ado, j.xM  Cuerpo .téaiucp .do 
Diraedón General de Io3 Registros y del 
Nofeidsdo, con lo cual entiende el que 
expona que iie oMitmen lai nsc«mrias 
g trasüai de iiidapimdenda ó iluiétraoióii 
de dichos Tribuii^.ie8, j  má« espedalmea' 
t9 el de sustraerlos á Its podMetiiaflüoii-' 
cías íocaies,,, atepdidai lás diversas pro- 
cad/Cncia  ̂de loa indivídaos, qm  han, de 
constituirlos.

Su el ReglamcBto qm  h tbrá de piibli- 
para la práctica da l&ŝ  cpcsicionss 

se completarán estos propósitos, a&í como 
ei de qua los opositores dero.u«s.írexi pi^r- 
fecto eonoerm-iento de- lâ s te.^i^iaciones 
fortles vigentás, dándose las coBTenka- 
toB reglas para la redacción del progra
ma, clase da ejerüidüs y método.da í?ali- 
ño&ciéíi, 8on el ñix todo ello da armonktr. 
k  deseantrniijaelóe que ahora nueva
mente aáoptt con km ¡mtm  y -Jtatura- 
Ié§ deseos que el acuerdo da
centralizar en esta Oorla las referidas 
opodcioiies^.
■ Por estBs consideraalonog el Misiatro 
que lUHCribe, liana el honor da someler á 

■ la sprobaoión da Y. Me el adjunto Pro- 
j©üto de Dcerak).

Madrid, 4 da Junio de-1918.
SEÑOR:

A L. E. P. de Y. M.,
Condí) de Konucoaes.

EEAL DB3EÉT0
A propueaía del Ministro da Gracia y 

Jngíida,
Ven.gq,-en decretar lo Eigutente: . ,
.Arlfculo, 1.̂  opp.siciones para la 

provisión da las. Notaríais de primera y 
S;€gunda oltsa en la acíuali'dad vacantes 
ó quo‘ vacaren en lo "sucesivo, correspoa- 
diefitso al turno de oposición diraata y 
libre, m veridcaráu ea la ctpila! de las 
Audieasks Territoriales, para k s  demar- 
cadas dentro del respectivo Colegio no- 

^terlai..
Lia Notarías de tercera clase que con 

.arreglo á io dispuesto en el regla 2.®- del 
. artícalO' 1.° dei Real decreto da 28 da Ju 

nio de isil,. habían-da sar provistas ©n 
iíidividiic& del Cuerpo, de Aspirantes, al 
Notoiado, m proveerán'también''en la 
forma dispusisía en el pirrsfo anterior, p 
una vez eoloo^^os lois indivldaon qua aúii j 

; no la has Bído del sciugl Oa'erpo de .Ai 
plra,ntas.

Art, 2.® ■ Compondrán ei Tribunal mn 
sor de dichas oposioionoi: mu Pra&idea- 
to, que lo será el Director general 6 Sub* 
director da los Regielros y del Notariado, 
ó.il Presidente de la Audiencia Terrilo»

rial; un MigMiradO: de.l| misma Audieii- 
ma; un C tkdrátko  de' la Facultad.d,e 
Derecho de la üiiiversi la 1, si la hubiei^fi 
en ia p'blaoión donde h in  de tener lu 
gar las oposioiones, si no. hubiere Dqiy^r- 
s ld ^ f suatituirá el Caledráífco otrp Mu- 
gitlrado de diehti. Audiencia; el Pecano 
de! Colegio notarial; un Qñdal de 1| Di- 
reecidn General de ioi 'Ríígistrcs y del 
Notariado, y. dos Notarios dei Colegio, 
nao de los cua'ies desempeñará -ia-s fun- 
eloaes de Secretirio ...- .

El nombrtmieuío de este Tribunal se 
hgrá por Raal orden, debiendo pubiioar- 
Bo al tiempo d.e hacerse l a . convocatoria 
de.lasqpoaicipBm. ..' ,

Art. 8.° Ofíaado lo requieran las ha- 
oesidades del servicio, la Direodóa Ge
neral de Iqs Rogf.sírpp y,,dal Notariado. 
eonvpca,rá lai cposi¿iohei.-á ílotftrke.de- 
termiuadas y libres, püb'ic^ndo eí.asua- 
C20 én la G aceta Madrid y 'roiBítién- 
dolo i  las Audiencks Territoriales áque 
fcfeot0,para  que se reprodiizqa eneíB a- 
MinOfloiatáeM  provkem .cn que han 
d-3 calebrarsa las. opagleiones,  ̂ ,

.Art 4.®' Lss üposicIpnQ^ se f f f ráa 
en la L;rma y .modo que regule .el Regla
mento que cport^Baiarnta será publica
do, j  el programa' F?rá para/las
o.püsicionss q̂uv̂ .sa v r ü^uen ,eñ Im M b  ̂
tiiike Audie-noias T r t  risilee. ' .

Dado' erí Palacio á cuit;o de Jun io '-'de
mi! uovéoiéjitbi feé¿ . '' ' ",  ...

ALFONSO;
El Mlñlstro de'Grada y Justlda,

lyaro FigiiíToa.

~ r o m M l T u  «Mtia
BEALORDEH

' ■ -Exorno. Sfd Vista l.r -iifsímela■ promo
vida por Jaime Soleáa Eeñó, veelhé de 
Bell ílooh, provincia de Léridt, en solici
tud de que íe sean devueltas laa lJOO pe
setas que depogltó en lá Delegaelón de 
Hacienda de la citada provincia, gegún 
carta da p§ge núíuero 606, expedida en 
29 da Enero da 1910, para redimirse del 
iervido m iü ítr activo, como reciura del 
reemplazo de 1909, por la zona de Lérida, 
Búméro 80,

El Rey (q. D. g ), teniendo en cúénta 
lo prevenido en ei artículo 175 do ía ■ ley 
de Eeolutamiento. d© 11'da Julio de '1885, 
m oditcida per la ■ de 2-1- da Ago.sto' de. 
1896, ec ha servido resolver que so de
vuelvan las-' 1.500 pesetas - de-referencia, 
las cuales parcibirá ©i individuo que 
efectuó el depósito ó la persona apode
rada ca L im a le^a!, gegñn ílíspo-neolar» 

189 '.h'l Rvgkü^eMto diolaáo para 
au r î^ÓG do óichi ley.

r̂jTJ ordo?! lo digo á ¥• E- para su 
csoBOciaiiaoto « ©rectos. Dios guar'^ 
-d© á ¥. E. machos años. Madrid, 12 do 
Junio do-1918,

.LU.QUE#
"Señor OapMnVgonora! do ia-cuarta Eo- 

- glóa.

EEAL 0HDE2Í
limo, Sr.: Yiato ei expedíanlo instruido 

á  Inataa-Ma do p, Fraaoiaco de Paula 
Mifiut, PrOOMoiita da la Audiencia Ta- 
rrifori'al fl#'e'stt'Corté, y B- Manuel Uri- 
bCí Cura Párroco da Na'csiri.Sañcsi*^ del 
Carmen,'-W'COMepto-d'a 'FatronoS ■ de la 
fundación instituirá -en-esta capift'f por 
'D. Ái'éitndro Pico de la 'MiMndóli so'bro 
exención del impuesto que grava los 
heá da láiií persbnáh ju r í^

'■B6SU!tándo'’qúéÚ-laihstá'hoM Ée acom- 
■■ptñteloá documentos mgumxtté:

1.° - Cerlífload'o del documento' í^mññ^ 
'ciOfítJ  ̂quado faé’uha' esorlthrs otorgada 
en elta Carta 'ánta el- Efóribano D. Ma- 
u ú e l González' Sálz en 7 de-Agosto da 1799 
po-r -D. Atí'toni-o.Frutos y B. Juan Antoxúo 
Nauí'8r,^h3^eder08 Muciários de D. Ala- 
’jaadro Pico de la Mirindola, y m  
pliíSiieatO'dsta-voiHiitad "áe dicho señor 
éíttablcderOu-Eiia fíiMaolóu do dales y 
vellidos," que- Is ' constituyan -'sais doks 
da'200-d'ucaiiqs'^y' oiroi-séli dc 100 úüúñ 
unOf>--d6-24 velíidbS'psha y níñ̂ B̂
mitad para caóa sexo, que por ñii desnm* 
dm  Ioí!'ii0ae.g3ie-?ií .■y-go'hs;lk.ran ■ imposibi- 
iitadoa de hacerlos j  'ño --da- Im  q m  -hus 
padreh p'uedin vosíirke, giendo pref¿-ri» 
dos ios huórfiá^í^áUKqué íuvleran m i- 
áre, si se mantuviere viuda y ei pobre; 
una limosna da 30 reales al Gapaliáa que

 ̂había de decir ia Misa qita habrán da oir 
ios--nllíos-'0n'ía-parroqii-la-- Si,n Sebai- 
fliii, de 'beta Corto, ■ y para la'S qua estu
vieran cerca-de pro'fesas e-n Eeliglón ó da 
casarse les faltare alguaa cantidad qua lo 
impcsíMlitare, y si faltare alguna canti
dad para oíío, dada la qué en la fúa dacióa 
se destina á e e t ñ n c s ,  se rebajtre el hú
mero de los dotcss y qué éstos so habrán 
d eú a r á doncolías honradigé que lo noea- 
sitén pira-eli estado que vayan á tomar, 
consignándoseon la escritura «que squo- 
ilAoxpíesiéíi lo necésitén so ha da enten
der que sean pobresi graduando la po
breza para tomar estado, tea de religiosa 
ó sea de casada, S0  hallen en riesgo da 
perder ía ocasión por falta de medios; y

2.° Oértifioado del traslado d© la Real 
orden da 29 dé Agosto de 1908 dioía da 
por el MinlBíerio de la Gabernaoión, de- 
ckrando de Banañcenoia partioular la 
obra pía iüstiíuída en esta Corte por don 
Afejandro Pico da la Mirándola, y nom
brando patrono da la misma al Presiden «• 
ta da esta Audianok Territorial por ra^ 
zón da su cargo, con ¡arreglo á la voluntad 
fundacional, y con la obligación d© rendir

I •cucD.ts.s y presentar pres.upu-aístos ni pro- 
tactor^do asuairiiente.. en la forma que sa 
prevenía:

Considerando que el artíouio 193, pá
rrafo 9 del Reglamento de 20 da Abril 
de 1911i exceptúa dei impuesto sobre las 
persoiias jurídicas I  las instituciones de
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baneflcencia gratuita mediante la deoli- 
raoióa de exencida hecha por este Minis
terio, previa audiencia del Consejo de 
Estado en pleno:

Considerando que e! nsismo precepto 
señala ccmo requisitos necesarios para 
otorgar la exencidni que se acompañen 
á la instancia los documentos que se ex» 
presan, y que en el presente caso se unie* 
ron á la que ha originado la instruccidn 
de este expediente, y por los cutíes apa 
rece demostrado el carácter benéfico de 
la fundacidn:

Consi ierando que después de la vfgen’ 
ola de la ley de H  de Diciembre de 1912, 
á lo en la misma establecido habrá que 
atenerse para la resolución de este ñxpe 
dienta, y conforme á lo prevenido en el 
aparta d letra F. del artículo 1.® de di
cha ley, estin exentos del impuesto sobre 
los bienes de las personas lurfdicts los 
que de una manera directa é Inmediata 
Bfn interposición de persona, eitin  adscri
tos á la realisaolón de un ñu banéfi :?o: 

Considerando que esos requisitos se 
dan en la fundación instituida en esta 
Corte por D. Alejandro Pico de la Miran 
dola, con la única excepción de les bie
nes cuios productos se destinan i  la ce- 
Itbraoión do la misa anual que por dicho 
señor 8 j estableció:

Coniiderando que en la tramitación del 
expediente se han cumplido ios requisi
tos que señala la citada ley en su artícu- 
lo L®, y que con sujeción á lo prescripto 
©n las disposiotones vigentes en la mate
ria no proc sa la audiencia del Consejo 
de Eatado para que por quien correspon
da i© declsre lo procedente,

S M. el Rev (q, D. g.), confarmándose 
c n lo propuesto por esa Dirección Gene* 
ral da lo Gontendoso del litado , se ha 
Bervido otorgar á los bienes de la funda- 
OiÓM o nstitulda en esta capital por don 
Al jandro Pico de la Mirándola la exan- 
ción del Impuetto que grava los délas 
persanas jurídicas en cuanto á aquellos 
con cuyos productos se realizan ñnes 
puramente benéficos, pero no con res
pecto á los que se apliquen á sufragar 
loa gastos de la misa anual establecida 
por el fundador.

De Real orden lo digo á V, I. para su 
cono^^imiento y demás efectos. Dios guar
de á V. L muchos años. Madrid, SO de 
Abril de 191S.

RUARIZ IKCLAN. 
Sañor Director general délo Oontencioso 

del Estado.

iiíSTERIO DE mUCCIÓS PÜBlICi
f  BELLAS ABTES

KEAL ORDEN 
Ilmo.Sr.: Ofrecida en venta al Estado 

por D.* Joaquina Sánchez Mogue!, en 
concepto de dueña, la Biblioteca que per
teneció á su hermano el docto Oatediático 
Di Antonio, y en vista de que la Junta

facultativa de Archivos, Bibliotecas y 
Museos, á tenor de lo dispuesto en el ar
tículo 7,° del Real decreto de 23 de Junio 
de 1899, confirmado por el de 1,® de Ja  ̂  
nio de 1900 vigentes en la materia y pre
ceptivos de las adquisiciones de Bibliote
cas particulares, habrán de hacerse pre
vio informe y tasación de dicha Junta, lo 
ha emitido en el sentido de que es con< 
veniente la compra en la cantidad de pe
setas 15.000,

S, M. el Ret (q.D. g.) le ha servido re* 
solver:

It® Que ie  adquiera la mencionada 
Biblioteca en la cantidad antedicha de 
15.000 pesetas, que se librarán á favor de 
la vendedora ó de su apoderado legal, 
con cargo al crédito de 50.000 pesetas 
con signado, entre otros extremos, para 
adquisición de libros en el capítulo 18, 
artículo 2,̂  del presupuesto de este Mi
nisterio, en virtud de la correspondiente 
orden de pago que dé la Subsecretaría 
una vez entregada la Biblioteca de que 
se trata, y 

2.  ̂ Que ésta se destine i  aumentar los 
fondos de la Biblioteca Nacional, cuyo 
Director dará á su vez parte de su ingre
so á la misma Subsecretaría parales efec
tos del pigo.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos indicados. Dios 
guarde á V. 1. muchos años, Madrid, 29 
de Mayo de 1913.

LOPEZ MUÑOZ. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr,: De conformidad con el dicta
men emitido por eí Oons jo de Instruc 
ción Pública,

S. M. el Rbv (q, D. g.) ha tenido á bien 
aprobar el expediente de opofiioiones á 
las Cátedras de Agricultura y técnica 
agrícola é Industdai, vacantes en los Ins- 
titntos generales y técnicos de Vallado- 
lid, Albacete, Lugo y Mahón, desesti- 
mánse la protesta presentada por el opo
sitor D. José Rodríguez Bouzo, y dis
poniendo se expidan los correspondien
tes nombrtmientf 8 en la forma regla
mentaria, á Uyov de D. Andrés Bídtrán 
y BísrroBo, psra la Cátedra del Instituto 
de Valladolid; de D, José Rodríguez Bou- 
2 0 , para la del de Lugo, y de D. Jaime 
Alorda y Sumpcl, para la del de Albace
te, que son los opositores propuestos por 
el Tribunal, declarándose desiertas la del 
Instituto de Mahón, cuya provisión se 
anunciará al turno correspondiente.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dics guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 4 de 
Junio de 1913.

LOPEZ MUÑOZ. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sf.: En vista de las diferentes con
sultas formuladas acerca de la interven
ción que han de tener en los Tribunales

de exámenes los Doctores y Licenciados 
en Ciencias y Letras, Profesores de los 
Colegios incorporados á los Institutos 
generales y técnico»,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que podrán preguntar á les exa
minandos, y que á requerimiento de los 
Tribunales deberán los expresados Pro
fesores informar en el momento de la ca
lificación acerca de los extremos que sean 
consultados, sin que puedan emitir voto 
de ningún género.

Da Real cr ien lo digo á V. I. para su 
conocimiento f  demás afectos. Dios guar 
de á V L muchos años. Madrid, 10 de J u 
nio de 1913.

LOPEZ MUÑOa 
Sdñor Subsecretario de este MinisteriOi 

- — -

WTEKIO DE FOMENTO

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: Visto el (ifxpediente instruí- 

do con motivo de la instancia elevada á 
este Ministerio por D. Javier Gil Bece- 
rril, representante de la Compañía Tras
atlántica, en solicitud de autorización 
para intniduoir en el itinerario de la lí
nea de Fernando Póo la escala facultati
va de Cabo Palmas en la costa Occiden
tal de Africa, tanto en los viajes de ida 
como en los de regreso, cuando las nece
sidades de! tráfico lo aconsejen: 

Resultando que por Real orden de 4 de 
Abril último se autorizó á dicha Compa
ñía para introducir con carácter provi
sional la modificación solicitad», á reser * 
va de que informaran los Ministerios de 
Gobernación, Estado, Guerra y Marina 
antes de proceder á su aprobación defi' 
nitiv»:

Resultando que dichos Ministerios han 
manifestado su conformidad con la indi
cada modificación, interesando, además, 
el de Gobernación la conveniencia, biijo 
el punto de vista postal, de que se esta
blecieran por la mUma Compañía lases- 
calas de Maztgán y Mogador:

Visto el artículo 19 del Contrato cele
brado por el Estado con la referida Com
pañía, relativo á la aprobición y forma
ción de itinerarios:

Considerando que la nueva escala de 
Cabo Palmas está inspirada en el deseo 
de cooperar al desarrollo de la riqueza 
agrícola y comercial de nuestro territo
rio en el Golfo de Guinea, facilitando el 
transporte de trabajadores ^desde C^bo 
Palmas á Santa Babel da Fernando Póo, 
en cuya Isla sa nota la faUa de braceros 
para las faenas de la agricultura,

S. M. el Rey (q. D. g.), d® conformidad 
con lo propuesto por la DIrecdón Gene
ral de Comercio, Industria y Trabajo, ha 
tenido á bien diaponer:

1.® Autorizar con carácter definitivo 
á la Compañía Trasatlántica para esta
blecer en la línea de Fernando Poó la es
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cala facultativa de Oal^o Paloa^s, t.^nto 
en los viajes de ida como en ios de regre
so, cuando las necesidades del íráfldo lo 
aconsejen; y

2.® Manifestar al Ministerio de la Go- 
barnaoién que se tendrán an cuenta las 
indioaciünes que haca respecto á l«a es. 
calas de Mazagán y Mogador, outndo se 
proceda á la formación de los itinerarios 
de dicha Compañía para 1914.

De Real orden lo digo á V, I. para sn 
conocimientoy efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muahos años. Madrid, 6 
de Junio de 1913.

GASSET.
Señor Director general de Comercio, In 

dustria y Trabajo.

limo. Sr,: La Junta Consultiva do Segu 
ros tiene el honor de dictaminar que pro 
cede la aprobación del infirm e emitido 
por la Sección de Accidentes en el expa- 
diantedéla entidad Mutua Valenciana so> 
bre Aooidentea del Trabajo, Valencia, res* 
pecto á la solicitud de inscripción; y en su 
virtud propone se disponga: que se ins. 
criba en el R >gi«tro á la Sociedad Mutua 
Valenciana sobre Accidentes del Traba 
Jo, Valencia, per ajustarse á cuantías pres 
oripoiones legales y reglamentarias le son 
apdcables,

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone.

Do Real orden lo digo á V. I. para 
BU conocimiento y efectos consiguientes. 
Dio» guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
9 de Junio de 1913,

GASSET.
limo, señor Comisario General de Se

guros.

Timo. Sr.: Vistas las instancias eleva’ 
dss á este Ministerio por los Ingenieros 
de Oai f̂iinos, Canales y Puertos, D. J. Al" 
varo Bielza y D, Frauoisoo Cabrera War- 
leta, en solicitud de que se tmgan en 
cuenta los derechos adquiridos por los 
nombrados Peritos para expropiaciones» 
con anterioridad # la publicación en la 
Gaceta de Madrid de 22 de Abril ú lti
mo de las Healai órdenes de este Minis- 
terio fechas 19 da Junio de 1911 y 2 de 
Diciembre de 1912, por las que se dispo 
nía que los nombrados Peritos en los ex
pedientes da expropiación, estando éstos 
al servicio del Estado, no cobra^'íau ho 
Horarios por los tribajos da gabinete, 
aun cuando éstos fueran hechos en horas 
extraordinarias:

Resultando que íes r^oorrantas fueron 
nombrados como taks Poritoa con ante
rioridad á la publicación de la disposi
ción citada, no haliándosa en aquel en
tonces al servicio del Estado: 

Considerando que los fundamentos que 
89 alegan en lo aolicilalo son muy aten 
dibles, más si en cuenta se tiene que las

d isposicioBea legales no deben tener ef eo 
tos retroaotivog,

8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
resolver que á los mencionados Ingenie
ros O. J. Alvaro Bií^za y D, Fr«noisoo 
Cabrera Warleta, se les reconozca ol de
recho á psroibir sus honorarios por tra 
bajos de gabinete devengados como tales 
Peritos con anterioridad á la publicación 
de las mencionadas Reales órdenes; y asi
mismo que, por equidad, á los que se en
cuentren en análogo caso, se les conceda 
el plazo de cuatro messs, á contar de la 
fecha en qua se publique esta disposición 
en la Gaceta de Madrid, para que pue
dan presentar las oportunas reclamacio
nes al efecto.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y e f ec t os  consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 10 de Junio de 1913.

GASSET.
limo, señor Director general de Obras 

Públicts.

ilMHEiCIilN CEJTM
M INISTERIO DE GRACIA V JU STICIA

I^ irecc iéH  Q eM erul
de lo s  R e g is tr o s  y del Je%otarla4a

Nota! íss vacantes da tercara ciase que 
han correspondido al Cuerpo de Aspiran-

tes al Notariado, con arreglo á lo dispucs’’ 
to en el artíeuto 1,® del Real decreto de 
20 de Junio de 1912, y que se han de pro
veer en la forma í stabjeoida en el artícu
lo 15 del dí̂  23 de Agosto de 1908:

1. Ayamonte.—Díatrito, Ayamonts.— 
Colegio, Sevilla.

2. Calzada de Oalatrava,—Distrito, AL 
m?>gro.—Colegio, Albacete.

3. Oastrogeriz.—Distrito, Castrogeriz. 
Colegio, Burgos.

4. Casas de Juan Núflez.—Distrito, Ca
sas Ibáñez.—Coíegio, Albacete.

5. Cerezo de Río Tiró n.—Distrito, Be- 
lorado.—Colegio, Bu gps.

6. Esguevilías.— Distrito, Valeria la 
Buena.—Colegio, ValladoHd.

7. Puerto del Arrecif i (por tra tac ió n  
da D. Carmelo Garriga Aznar).—Distrito, 
Puerto del Arracife.~Ooiegio, Las PaL 
m a s .

Los expresados aspirantes presehfsráu 
sus solicitudes en esta Dirección Genera!, 
con arreglo á lo prevenido en los áxtículbs
8." y 15 del Real decreto de 23 de Agosto de 
1908, dentro del plazo improrrogable de 
treinta días naturales, contados desdé el 
siguiente ai de la publicación de esta con
vocatoria en la Gaceta de Madrid, y se 
ajustarán eatrictamoB te á Jas regias ésta- 
bleoidi^B en dicho artículo 8.® p tra  la pre
sentación de las iBStAncia», en las que 
deberán hacer coBstar el núoa^rO vque 
ocupan en el escalafón del Cuerpo, no 
admitiéndose modiflcariones ó desisti- 
mi^^ntos de peticiones ya formuladas, des • 
pués de transcurrido él plazo que para 
hacerlo éoncede el mencionado ariícu- 
lo 8.®

Madrid, 12 de Junio de 1913.-—EI Direc
tor general, Fernando Weyíer.

M IN lSTERiO  D E HACIENDA

DIRECCIÓN GENERAL DE LA DEUDA Y CLASES PASIVAS

ITSGOúZADO CSNTBAIi

E s t a d o  del tnovtmienfo de recfamacioms económico adminisfrativas duranie el m i
de Mayo (te 19134

RAMOS
Pendientes

en
Abril.

Ingresados
en

Mayo.
TOTAL

Despachados
en

Mayo.

Pendientes
para

J u n i o .

Deuda................................ 57 358 733 58.091 742 57.349
U ltr a B ü a r . .............. . 2.880 107 2.987 116 2 871
Claáes Piiféivas................. 260 802 1.062 773 289

T o t a l e s . . . . . . . . 60.498 1.642 62.140 1.631 60509

Madrid, 7 de Junio de 1913.—El Direator general, Carlos Vergara.

M iNlSTERIO DE LA GOBERNACIÓN
B ise c c ió n  Oewea-al d e  A d m líils -  

tractón .
Vacante el cargo de Saoreíario de k  

Diputación Provincial de Cácares, y en 
cumplimiento de Real orden de esta 
facha.

Esta Dirección General ha acordado se 
anuncie á concurso su provisión por tér
mino de treinta día» hábiles, conforme 
previene el ariículo 20 del Reglamento

de 11 de Diciembre de 1900, durante cuyo 
plaza podrán presentar sus iostaucia^ en 
esto Centro directivo los aspirantes que 
la deseen solioitar y figuren en cuales
quiera de las relaciones da aspirantes á 
S ^crr-tarios en situación activa publica
das hasta la fecha.

Loíi soliíhíaiites presentarán sus ing- 
tancias en la forma que prescribe el Re 
giamento, así como la relación de sus 
méritos y servioi^^s, si lo estima conve
niente, para que sean examinados por la 
Corporación, debiendo tenerse presente
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¡O refttie lfo  íBH I.8S drcTiIsre?? 28 'de Abril
de 1904 y 4 de Enero áeí corriente ^ño.

Madrid, 28 do Mayo da 1913,==:̂ E1 Di- 
reütor gonoraí, Joaquín Chapaprietia,

MINISTERIO DE INSTRUCCiÓN PÜBLÍCA
Y BELLAS ABTES

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bif n 
nombrar, en T-irtad úo cojccurgo, de con* 
formidfed con lo pronuasto por ©1 Oonso’ 
jo de Instraeción Pública, Prc feí^or do 
a^ceníío de la Esouel^. del Hogar y Profe 
sional de la oon destino á lí̂ s m- ,■
ftC'ñarzsía de T iqaigráfía, á De Jasii J eé 
üiTutisi y Alc&íá, ecn Iñ gradñcadón 
anual de 2.000 pesetas, ó eean 1=500 da 
eniradi4 y 500 por razón de residenda.

Da Real orden, romonicada por el Ex- 
celealitimo señor Ministco, lo digo á V. S. 
para su conocimiento y demás efecícs. 
Dies giiíírd© á V. S. íBuc?hos sños. Ma
drid, 8 de Junio de 19i3.=E¿ Subsecreta
rio, A. Mendoza.
Señor Ordenador de psgos de este Minis

terio.
Mériíüs if servicios ds D, Jm n  Joiié ürrutia 

y  Aícald.
Es Bachiller en Ártci?.
Daíiempeña interinamente la plaza ob 

jíto de este concurso.
Tiene publicada una obra de Taqui- 

grafía.
Taquígrafo mecgnógrsfo ñe la log- 

pecdón Gaoeral da SaDÍdad del ar.mpo. 
Ha sido Tsqiagr^fo auxiliar da! Cc-U' 

gregfo de los Dipuíadc>?.
Foé Taquígrafo mecanógrafo da Ja 

Jmña do gobierno j  Fatron§.to da los 
Médicos titoIareB de E-̂ -pañg,

Y por úUimo, desalo peño el cargo de 
Profesor de Taquigrafía y Mecanografía 
de ia c£sa Ycst.

En virtud ds examen, y por crden do 
9 de! actuíil, ha sido nombrado Mezo del 
Ibstitnto General y Téomm de PalcKO^a 
D. Eugenio Riaza y Gutiérrez, número 50 
de loa aspirantes aprobados.

Lo que se publica en la Gaceta de Ma
drid en oompiimiento da lo dispuesto en 
el srtículo 57 del Regiamente de 24 de 
Febrero de 1911, diotado p^ra apíic&cién 
da la ley de 4 de Junio de 1908,

Madrid, 10 Junio de 19í3.»»Si Sub 
secretario, A. Mt-ndozáí.

Por érdenc-0 ñe 9 ilel aotuti, ? de con
formidad con lo que prescribe el ai tfcu» 
lo 90 del Reglamento de 24 de Febrero da 
1911, diccado para aplicación de la ley 
de 4 de Junio de 1903, han eido aseen - 
didos:

D. Francisco Arjona y Farej®, á Con- 
sf rjB del Instituto General y Técniso do 
Faiencia.

D. Aureliano López Ramcs, á Bedel 
dei mismo Instituto; y 

D. MariiiFiO Rv̂ mofí Tejedor, á Pcrtsro 
del ídem do ídem.

Lo qi¿0 se pi Ir. Gaceta de Ma
drid en eDmphrp' '̂ '̂^to r’c lo di8pi?e3ito en 
el aníeiilo 57 ct^ c •

Madrid, 10 tí , o 1813.—El Btib*
&€'creuirio, ¿1.

EáLCmo. Sr.: En la Ví^Uelñn de premios 
de sprecio concedidos por ,8i Jurado de 
la Eiqpo'dcién Habionái úm Artes decora

tivas é IndostTps artísticas de! presente 
año, publicada en la Gaceta 4 del io- 
lual,ñgura agraciada con uno de éiospre
mios D.*" Joseíá Díaz Msrfi}. f  compulsa' 
do el oorr^spoBdlente boletín da iriBorip- 
eion, ^íparece eqi^tvooado en la ralaoién 
antedicha el referido nombra, siendo la 
arfi-Bta premiada D.® María Joxíefa Díaz,

Eü BU virtud,
S, H, el Rey (q. D. g.) h i  di-spue^to que
Bi¿:bs:̂ ,o0 el, iií.dlí;A'io o-rror, publ^eáa- 

dos© eiiU rectiñoacion m  la Gaceta de

D.' He*! orden, Gcmun!oa‘'!a por el Ex- 
r©?©otíd?no señor Ministre, lo di©o i  
Y. E. pB.ra. conocimfento y ©foctosK Dios 
guarde á Y. E. muchos años. Madrid, 11 
de Junio da Í9í3.'«-El Subsacrelario, F. A.,

Ss;ñor Frosídeute de! Jurado ñe ! t ExpO'-
gioión Nacional de Artes decorativas,

B ljrece ié ia  G e n e ra l  i© F r i m e r a

A loB efectc-s d.el Real deoreto da 27 ele 
Mavo de 1855, se hice público el extta- 
víd  del titulo á& Maestra de primora ©n- 
SBñi-Dza el^meirtal, expedido á favor de 
D.® Valentina Valdéá y Gutiérrez oi 8 da 
Abril de 1913.

Madrió, 81 de Mtyo de 1913.=Ei Di
rector general, R. Alsamira.

En virtud da lo diifpii0?.to m  el sriícu
lo 70 íM Eeai decieto de 10 de Soptieni' 
brs de 1911,

Esta Dirección Genera! h t  acordado 
nombrar Auxiliar de la Se^üfo^ de Cien' 
o!ss (Icí la E'^eitela Norma! Sopsrior de 
MMBtvm de Z^moFíi, ©oo. el sueldo anual 
de 1.000 pesetas, á D.* Máría de Im Mer
cedes ü-^úa Pérez, propuesta por el Glfeui* 
tro de Froícsorea de la Escuela dé Estu
dios BUperiore.s del Magliterio, con el 
BÚmoro’14 da la lista m  egibñeaeioneíá de 
dlüba Soeoién, formada ni aoabir el our- 
ñú da 1911 á 1912, en cnuipiimienfo de 
lo?i f-irtícuios 68 y 69 del citado Real da- 
creto.

L-'» qnñ participo á V. S. para su cono; 
cimiento y demá^ ef^otcs. Dios guarde á 
V. S muehos años. Madrid, 7 do Juuio 
de 1913.—El Director general, R. Alta- 
mira.
Sañor Héctor da la Universidad de Sa

lamanca,

A los efectos del Real decreto da 27 do
Mayo de 1855, se haca público el extravío 
del título da Maestro de primera ens© 
ñasza superior, expedido £ favor.de don 
Faiirdano Mol.iner y Viyagrssa el 14 da 
Agosto de 1895,

Madrid, 10 de Junio de 1913.—Ei Di
rector general, R. Altamira.

illSTERIO DE FOMENTO

:r=>xre"'V. énj

PUERTOS
Visto el expediento y proyecto relativo 

■{% ia peücioAí de un trozo do terreno do 
(IcKFBÍo púbUco en la plssya de Esteiro 
(Miir-:.»), eoFCTsíon solícita D. Jo?é 
Eomaní j  Farrer, vecino da psra
dedicarlo ai emiivc:

Vistos Im  informes favorables. emiti
dos durERta la tramifaclon de! c-xpadíéE* 
te-y ios úMob en el mif¿mo mentido por

h)H MmM&rloñ de la Guerra, Marina y 
JelñmsL da Obras Públioasydt. la  'gm-
■vIsTclá;

Ra^^uiíando qiia durante el período in 
formativo no so hñ pr€§©Bíado oinguna 
re^itmaclon contraria á la concesión so- 
líoitada:
■ R^íraltindo dé la eonfronlación de! pro

yecto pr6Baatáíd0 'que loia places qu© en 
él ge á M realidad, bo
cxi^iiondo otras omisiones que el haber 
d©jr,do do la dl#taacia' d« 1 O
de^la cbFA ííI ilanmdo pwmte da 1 o o 
y la aUiir-i de <5:fiaard.6 da la obra u.ooro ís 
pleam%ir viva equinocial:

Resultando del lepUíntao; da! eji dal 
KIOTO Orsce que éísto queda á 24 metros 
del de M íspa más próxima déi llamado 
pM0L*ta de Ésteiro, r-íBuItanio, por lo tá.n- 
lo, que IñB iierms qua forman el térra- 
piéa de la obri sa spoyi^rán sobre el muro 
d© íiv6Biclas de la izquierda, y en^nada 
paT|udfcarán ni á é-íta ni ai desagüe del 
puente: ■

E^iultando que la rasanta de la obra 
deba Ber la mlámi que la carret0 r_̂ , 
ó sea la de la coroíi^oion del mure? de 
avoTiidas del puerita, quedando ssí á una 
altura de 1,1.5 metros sobre la pleamir 
viva equlBcdal:

OoBsidj-^Taniio que ©1 proyecto se ajusta 
•bastEBta á la rmliMá f  á qu<3 se dtja li
bre una. zona do seis metfcs para vigilan- 
üñ  de! litoral,

B. M, el- Riy (q. D. g=), de acuerdo con 
los inforB56i  ̂OiiAitido?- j  c.'j.o lo pr©puasto 
por estñ Direeoión General, ha tenido á 
bien acceder á lo Boiidt^do con Im pres
cripciones

1,̂  Sa ^.nto'dza á D. jQié Romani Fa- 
rrer, vcci'no de Eátciro (Maros), para apro
vechar un trozo de t'í^rraüo de ̂  dominio 
público situado ea la mrrgen izqumjda 
de ,ía ría de Esteiro, término munidps! 
da Moros, que linda por eus extrem.cs 
Norte y Oj^te con la carretera de Boi« 
morto á Mnrog, sección de Noy a á Muros, 
á fin de dadiímrlo al ouIüfo.

2.*̂ Ltui se ejecutarán cDn arre
glo a! proyecto siioorito en la Ooruña el 
dí .̂ 30 de bicfambra do 1911 por el Inge
niero do Osminos D, Estanislao Fau y 
Fércz, proyecto que ha servido de b&sQ á 
la tramitación del expediente inoo^áo.,

3,^ La rasante de la obra ó del relle
no y muro de contenimiehto quedará al 
mismo nivel que la carretera, ó gca 1,15 
metros más alta que la pleamar viva 
equioocial.

4.®’ El conoesionario queda obligado 
á dej^r en favor del Estado y para el ser- 
vieio de la carretera en toda la parte do 
ralieno que liada con ella,. ana zona da 
terreno de tres metros de ancho, costa
dos á partir de la arista exterior ác! pa
seo de ia citada carretera, y queda obli
gado tambiéji á ejecuto uca cuneta, y 
k s  ofera^ que pam el buen desagüe de la 
carretera le ordone el logeniero Jefe de 
Obras Públicas do esta provincia.

G.®* Darán principio los tr&bsjos den
tro del pkzo do meses, contados á 
partir dsl día on qua sa notifique al pe
ticionario la Real orden de ooncasión, 
debiendo quadar terminados on el de fies 
auoa.. contados á partir de la misma.

6.*̂  El m-amiionMÍo depositará antea 
del replanteo tío la marisma, en la Su* 
fmrsal do la Caía do Depósitos áo la Oo- 
TViñ% á dfí^podolÓK da la Direodón Ga- 
Doríii do Ooras Po.b,lics>s, la cantidad da 
477,45 post;t¿is, eqüivEle?.?le al 3 gov iOO 
del prasupuesio do obras, como^ga- 
rantía üei cumplimiento do la obliga
ción oontraída, sin cuyo requisito no so 
podrá dar comienzo á los trabajos.

7,®* Acreditado ©I depósito á que sa
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refiera eondic45n proeadents ocn la
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CorañSs éita dirspondrá se verifiqiie ©! 
repláiiiteo de las obras, '©xíertáíéüdosa- 
eoB tal motivo un asta y piase por tri^ 
pilcado# atcBíéndose &1 proyecto y á í.ss 
condicionen presentes m  cuanto puedan 
modifioárs©, cuyos documentoa una vez 
aprobados se repartirán entre ia Supe
rioridad, el interesado ó peticionario y 
la Jefatura de O bM  Páblicis de la Go- 
ru ñ a .

Se realizarán las obras bajo la ins- 
p.ecoión y vigüanola del íngenteo  Jefe 
de Obras Públicas de I t Goruñf, ó lege»

■ subalterno , en qmkn delegue, ios 
que á m  terminación y previo raoonoci- 
miento íevankrán un asta por triplicado, 
en cuyos documentos ha. de h^oersa ooeb-̂  
t t r  precisamente, además del resultado 
obtenido en el reconoelmiento, el exacto 
cumplimiento de las condiciones estipu* 
ladas en la concesión, fijándose de uu 
modo claro y preoiso los límites de la 
marisma y superficie, así como la zona 
de seis metros da ancho para vigilancia 
del litoral y la segregación de la faja de 
terreno de tres metros da ancho para el 
servicio de la carretera.

9.‘ El acta triplicada y pl^no de la 
recepción de los trabajes ©jecutsdos por 
el concesicnario sa someterán á la ^pro= 
badón da la Superioridad, y una vaz re* 
caída ésta podrá hacerse uso de los 
rrenoa saneados con destino ai cultivo 
para la que ha sido otorgada Iñ conca- 
sión, devolviéndose al paticionario 6i im 
porte acreditado en la Carta de pago 
eonstitiifda- ai iniciarse ©! expediente á 
disposición del señor Gobernador civil, 
así como la garantía á qua se refiera la 
condición 6.% y repartiéndose ios tres 
ejemplares del acta y plano en la misma 
forma que la indicada para los docu
mentos del replanteo,

10. Les gastos originados por los ier- 
vioios facultativos de inspección y vigi
lancia de li>s obras durante el período de 
construcción, así como los derivados de 
las actas y planos de replanteo y recep
ción de los trabajos realizados serán de 
cuenta del concesionario, que entregará 
su importe justificado oportunamente en 
la Pagaduría de Obras Públicas de Co- 
ruña.

11. El concasionario será responsable 
de cuantos daños y perjuicios sa ocasio
nen á la propiedad privada con motivo 
de las obras, previo justiprecio adminis
trativo de ios mismos en tasación per!-* 
cía!.

12. Esta concesión sa otorga á perpe
tuidad, dejando á salvo el derecho de 
propiedad y el perjuicio de tercero, con 
arreglo á todas las presciipoiones de la 
ley general de Obras Públicas de 18 de 
Abril de 1877 y á la especial de Puertos 
de 7 de Mayo de 1880.

18. La concesión quedará sujeta á la 
intervención por el ramo de Guerra que 
señala el artículo 48 del Reglamento de 
zona militar de costas y fronteras, apro
bado por Real decreto de 18 de Marzo 
de 1908.

14, La falta de cumplimiento da una
cualquiera de las condiciones preinser
tas ó que de ellas se deriven, á juicio de 
la Jefatura de Obras Públicas, dará lugar 
i  ia caducidad de esta concesión, y llega
do este caso se procederá como mejor 
convenga á los intereses públicos.

Lo que de Real orden, comunicada por 
6l Exorno, señor Ministro, digo á V. S. 
para su conocimiento, el de ia Jefatura 
de Obras Públicas de la provincia y del 
iufere§|i4Qi DioB guarde á V, 8, muejlioi

años. Madrid, 4 de J ebío de 19Í8.—EÍ Di
rector generil, F. O,, 11 G* Eenduel.es, 
Señor Gobernador dvil da la provincia 

de Curuña,

Visto el expediento promovido por don 
Mariano de la Torre, m  repr6santa??ióa 
de la Oompañíi Eamolcadores Ibalzába!, 
para establecer en la margen izquierda 
de ría da Bilbao una plancbada con 
objeto de que á ella puedan atracar las 
embtrcaciones para surtirse de agua pro • 
cadente do un rnanvtntial de la propiedad 
ÚQ dicha Compañía:

Visíoj los Informes eMítidos, durante 
la trEmitaeión del expedienta y los dados 
por los Ministerios da la Guerra,'Marina 
y Jafaturáde Obras Públicas de la pro^ 
vincis:

Resultando que durante el período in
formativo no sa ha presentado reclama
ción alguna contraria á la concesión so
licitada:

Considerando que la tramitación del 
expediente se ha sujetado á lo dispuesto 
en el artíaulo 50 d@ la vigente ley de 
Puertos y Reglamento para su aplicación,

S. M. el Rey (q. D. g.), de asueráo con 
los informes emitidos y con lo propuesto 
por esta Dirección Gañera^, ha tenido á 
bian accader á lo solicitado, con sujeción 
á Isa prescripciones sigssienteg:

1.  ̂ ' Sa-autorlza á D, Mariaso d© la To
rre, en rep,resenttaión de ia Oompuñfa 
Remolcadores IbaizábaL para coB.stmír 
en la margen Izquierda del río Narvióu, 
en jurisdicción de Bilbao, u¿ia planchada 
que sostenga iiEa tubería qu© permita 
surtir de agua á ios barcos qu© á ia mis
ma atraquen.

2.  ̂ hnu obras so ejecutarán con arre
glo a! proyecto suscrito m. Biibto ©I día 
16 do Agosto de 1912̂  por al Inganiero 
D, Claudio Aranzadi, proyecto que ha 
servido dá base á ia  tramitación de! ex
pediente, con arreglo ai Reglamento de 
11 de Julio de 1912.

8*®* Darán principio loa trabajos den
tro del plazo de tres meses, coaí^.dos á 
partir de la fecha en que s© notifique al 
interesado esta concesión, y deberán que
dar terminados en el de seis, á partir de 
la misma fecha^

4,* Durante la ©jaoudón de las obras 
no se depositará materia! alguno en el 
camino de servicio.

5,®̂ Sa realizarán las obris bajo la ins
pección y vigilancia del Ingeniero Jefe 
Obras Públicas do Alava y Vizcaya y del 
Director facultativo de la Junta de Obras 
del puerto, los que á su terminación, por 
sí mismo 6 por delegación en ©1 personal 
subalterno á sus órdenes, levantará un 
acta en la que se haga constar el cumpli
miento exacto de las condiciones con 
arreglo á las cuales se otorga la conce-
siÓDg

6,̂  El acta triplicada de recepción de 
los trabajos ejecutados por el concesio
nario ge someterá á la aprobación de la 
Dirección General de Obras Públicas, y 
una vez recaída ésta podrá hacerse uso 
de la obra con destino á la industria para 
la que ha sido otorgada la concesión.

7,® Los gastos originados por los ser
vicios facultativos d© inspección y vigi
lancia d© las obras durante el período de 
su construcción, así como los derivados 
de! acta de recepción de los trabajos rea
lizados serán de cuenta del concesiona
rio, que entregará su importe justificado 
oportunamente en la Pagaduría de Obras 
Públicas de ia demarcación de Alava y 
Vizcaya,

8,® La planchada no servirá nunca de 
atracadero definitiva^ ^ el aólo se permi

tirá ©1 ttr-squa á la misma de barcos 
mientras m  surtan éstos de agua.

9.* El aoncF alonarlo será responsable 
de cit^ntos daños sa cauaen á la prqpic- 
úMá privada íío;o. motivo de las "obras, 
previo justiprecio adminlslrativo en ta
sación pericial.

10. Ésta concesión se otorga á título 
precario, dejando á salvo el derecho de 
propiedad y el perjuioio de tercero, con 
arreglo á lo dispuesto en el artículo 50 
de la ley d© Puertos de 7 de Mayo de 1880 
y al Real decreto de 20 de Junio de 1902 
ea la p®rte relativa á las concesiones de 
obras públicas de todo género.

11. La falta de cumplimiento de cual* 
quiera de las coBdioionea preinsertas, á 
juicio do la Jefatura de Obras PúMicas, 
dará lugar á la saáucidadi de esta conoe- 
gion, y llegado este emo sa procederá 
corno mejor convenga á ios intereses pú
blicos.

Lo que de Real orden, comunicada por 
el Exorno, señor Ministro, digo á V. S, 
para su conocimiento, el da la Jefatura 
de Obras Públicas de esa provincia y de 
la Sociedad Remolcadores Ibaiz tb il.=  
Dios guarda á V. S. muchos años. Madrid, 
4 de Junio da 19i8.-=»El Director gene
ral, P. O., R. G. Rendueles,
Señor Gobernador civil de la provincia 
' de Vizcaya,

éia llm is rra - .
e ié it,

OONOUR30 PARA PROVEER CUATRO PLAZAS
DE AUXILIARES DE INSPECCIÓN DE EMI
GRACIÓN,

En, cumplimiento de lo acordado poP 
el Consejo Superior da Emigración en 
pleno en su sesión del día 14 de Febrero 
dsl corriente año, i  propuesta de la Sac- 
cióa primera del mismo Consejo Supe» 
rior, en uso de las facultades que deter
minan loa artículos 19 número 3,°, y 58 
del Reglamento provisional de 30 de 
Abril de 1908, se abre un concurso para 
nombrar cuatro Auxiliares de Inspec* 
cién de Emigración, da los cuales dos 
entrarán á prestar servicio inmediata
mente, y los otros dos cuando lo permi
tan los medios de que pueda disponer el 
Consejo.

El concurso se regirá por las siguien
tes reglas:

Primera. Estas plazas estarán dota
das con el haber anual de 2.500 pesetas.

Segunda. Para tomar parte en el con
curso se requiere ser español, mayor de 
edad y menor de cincuenta años, acredi
tar buena conducta y reunir alguna de 
las condiciones siguientes:

1.  ̂ Ser ó haber sido Médico de la Ar
mada, con exclusión de los que tengan 
categoría de Médico Mayor en adelante, 
da la Marina civil ó de Sanidad exterior, 
con más de un año de embarco, ó Médi
co que haya prestado servicios profesio
nales en Ultramar.

2.  ̂ Ser ó haber sido Médico del Ejér
cito ó de la Armada, con exclusión de íó% 
que tengan categoría de Médico mayor 
en adelante, habiendo prestado servicio 
en Ultramar.

8.* Ser ó haber sido Oficial del Cuer
po general ó de cualquier otro de la Ar
mada, con exclusión de los Jefes, co^ 
más de un año de embarco,

4.‘ Ser ó haber sido Oficial del E jér
cito, con exclusión de lo% Jefas, habiendo 
prestado servicios en Ultramar,

5.*' Ser ó haber sido Capitán de buquq 
m er^nfo ijne hajr& transpoytado |ro|iaQ
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i  m  América i  Ommtí% m
«iiiiiifrvi i  iBiiiiji tla |e i.

TVw'tm* A Ift ioliftitnd acompañarla 
loii liOiftCiijfiiiailioa# además cié los docamea' 
lo iiia tflrtd llen  las oondloioises referí- 
dii# loioa"lci8'dfimá« qm  creaa coadacea- 
l6i i  demoB'trar m  idoneidad.

Coarta. Laa Rolidtiides se dirigirla al 
Presidente dei Consejo Snperior de Bmi- 
graclón, f  m recibiriia en dicho Consejo 
hasta laa trece del día 15̂" de Julio pré* 
xirap, - ■

Quinta. La S w ión  primera del Con» 
se|r'̂  fx-minará Jas fiolidtmiei j  elevará 
at P'.eio pon en oía razonada con relacio
nes »üiníii.wl?Se por oraen preferente, ■ de 
las persí-DtB aptas para l»s plazas qm  
km  do príivoerse.

El Consejo en pleno aprobará 6 modifl*

cará la ponencia de la Sección y hará los
nombr»íuie'n.tos, que, con arreglo al ar
tículo' 59 del' Reglamento citado, siírin in 
terinos, no recayendo el nombramiento 
definitivo basta pasado un año, durante 
el cual te compruebe la idoneidad de 
los funciOBurios nombrados.

Sexta, Los aspirantes qua sean nom-._ 
brados en los do» primí?roa lugares en
trarán en funciones inmediatamente, y 
los otros des quedarán en expectación de 
destino, por orden correlativo -de sus 
ncímbramientos, sin derecbo al percibó 
de b;&'bares hssta que entren en' fan* 
clones»

8a advierte á los Sí'.ñorei quehayirn di
rigido mB.tacv.ii3fB sriKitfmdo, con anterio
ridad ai p: asente concurso, ser nombra
dos Inspectoroi de Emigración, que di»

cbaa Instancias no se tendrán en cuenta 
para esta concurso, á no ser que las re* 
produzcan los interesados dentro de laa 
condiciones fijadas en el mismo,

Madrid. 4 de Junio de 1913.—El Preai- 
dents, Juan Alvarado.

C o M ii^ F ia  ^ e n e r n l  d e  S ag ra ro s .

Se pone en conocimiento del público 
que la entidad El Aguila, incendios, ha 
sido autorizada para operar en el ramo 
de Reaseguró» é Inceudíos, producidos 
por motín ó tumulto civil, por Real or* 
desfí de L ch* 9 de? actual.

Mtdrid. 13 áe Jacio de t913,“*Ei Oo* 
misario general, Valentín Gayarre.

MADBfL,—Bst Tlp, “Sucesor^,de Wvadeneyra**,—Paseo de Ban Vicente, ntkn. 20.


